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H. Puebla de Z. a 28 de mayo de 2008 
 

COMISIÓN REVISORA DE LA APLICACIÓN 
DE LOS REGÍMENES DEL FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

 
 

BOLETÍN 
 
La Comisión Revisora de la Aplicación de los Regímenes del Financiamiento de los Partidos Políticos fue constituida 
en términos de lo dispuesto por el artículo 52 del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, 
el cual a la letra dispone:  

 
<<El Consejo General acordará el nombramiento de una Comisión Revisora de la Aplicación de 
los Regímenes del Financiamiento de los Partidos Políticos. de la aplicación de los regímenes 
de financiamiento de los partidos políticos previstos por este Código, con facultades para 
auditar, fiscalizar y requerir a los propios partidos políticos los informes justificatorios con el 
sustento documental correspondiente, así como las aclaraciones, documentos e información 
que considere para la legal administración de los recursos; además hará del conocimiento del 
Consejo General de los casos en que los partidos políticos hayan excedido los topes a los 
gastos de campaña que se establezcan para cada elección.>> 

 
 
El Código Comicial en su artículo 52 bis, establece que la justificación de los recursos con los que cuentan los partidos 
políticos, se efectuará en los términos y formas que indique el reglamento respectivo, el cual señala en su artículo 18 
que el ejercicio que reportarán los partidos políticos bajo dicha normatividad respecto al informe anual, corresponderá 
al periodo del primero de enero al treinta y uno  de diciembre de cada año. 

 
En sesión ordinaria de fecha dieciséis de junio de dos mil seis, el Consejo General de este Organismo Electoral 
aprobó, mediante acuerdo CG/AC-006/06, el monto del financiamiento público que se otorgará a los partidos políticos 
acreditados ante este Instituto en el año dos mil seis y los montos máximos de las aportaciones pecuniarias de los 
militantes y simpatizantes de los mencionados partidos políticos para el periodo dos mil seis- dos mil siete., por lo que 
se determino  entregar bajo el rubro de actividades ordinarias permanentes la cantidad de $11’710,029.34 (Once 
millones setecientos diez mil veintinueve pesos 34/100 M.N.). 

 
Por lo que el articulo  52 bis. establece que los partidos políticos deberán rendir ante la comisión correspondiente del 
instituto, los informes sobre el origen y monto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
así como su empleo y aplicación, mismo que deberá de presentarse dentro de los sesenta y cinco días siguientes al 
mes de diciembre del año del ejercicio que se reporte, en los términos y formas que se indiquen en el respectivo 
reglamento que para ello emita el Consejo General. 
 
Por lo que los Partidos Políticos Acción Nacional, de la Revolución Democrática, Revolucionarios Institucional, Verde 
Ecologista, del Trabajo y Convergencia presentaron sus informes anuales correspondiente al rubro de actividades 
Ordinarias correspondientes al primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil seis. 

 
Por lo que la  Comisión Revisora de la Aplicación de los Regímenes del Financiamiento de los Partidos Políticos 
aprobó los dictámenes: 
 

IC/CRAF-001/07 Partido de la Revolución Democrática.  
in observaciones 

IC/CRAF-002/07 Partido Acción Nacional.  
na observación, misma que fue solventada ante Consejo General. 

IC/CRAF-003/07 Partido Convergencia. 
in observaciones 

IC/CRAF-004/07 Partido Revolucionario Institucional. 
na observación, misma que fue solventada ante Consejo General.  
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DIC/CRAF-005/07 Partido del Trabajo.  
Una observación 
 
DIC/CRAF-001/08 Partido Verde Ecologista.  
Tres observaciones 

  
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN PERMANENTE REVISORA DE 
LA APLICACIÓN DE LOS REGÍMENES  DE FINANCIAMIENTO 

DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
 

M.D. ROSALBA VELÁZQUEZ PEÑARRIETA 
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